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Dictamen No. I/2011/043 

 

A estas Comisiones Conjuntas de Educación y Normatividad 2010-2011 del H. Consejo del 
Centro Universitario de la Costa Sur, fue turnada por parte del rector de este Centro 
Universitario la propuesta de un nuevo Reglamento de Titulación del Centro Universitario de la 
Costa Sur, con base en los siguientes: 
 

 

ANTECEDENTES 
 
 

I. Que el Centro Universitario de la Costa Sur, dependencia de la Universidad de 
Guadalajara, congruente con su Misión y Visión y comprometida con las expectativas y 
necesidades sociales de la Región, Estado y la Nación y entendiendo las inercias 
mundiales, asumiendo como reto y alto sentido de responsabilidad en función del 
mandato de nuestra Carta Magna, construye en el mismo tenor, las sinergias que le 
permitan al egresado de esta Institución ser y ofrecer alternativas viables y de calidad 
al reclamo y exigencias de los nichos de mercado laboral. 
 

II. Que producto de trabajos de investigación y análisis profundos y acuciosos, es que se 
fundamenta y sustenta la creación de nuevos Programas Educativos, mismos que 
abonen al fortalecimiento de las competencias de profesionistas que deberán, en su 
momento, asumir la responsabilidad de dirigir los rumbos de este país en todos los 
sentidos. 
 

III. Que en tal virtud y en consecuencia lógica y natural, la Universidad de Guadalajara 
preocupada por los más altos criterios de calidad educativa y el Centro Universitario de 
la Costa Sur en el mismo tenor, ha procurado y abonado al tema de la mejora continua, 
esto en respuesta a las recomendaciones de los organismos acreditadores tanto 
nacionales como internacionales. Así, la asignatura de la acreditación de los 
Programas Educativos de este Centro Universitario, es, hoy por hoy una realidad y un 
referente de la Universidad de Guadalajara. 
 

IV. Que entre otras muchas, una de las tareas importantes de la Universidad de 
Guadalajara consiste en innovar los procesos de titulación, a fin de incrementar su 
eficiencia terminal, y abatir el número de egresados sin titular. 

 

V. Que el Reglamento General de Titulación de la Universidad de Guadalajara fue 

aprobado por el Consejo General Universitario en sesión extraordinaria del 10 de 

agosto de 1996. 

 

VI. Que con base en lo prescrito en el Reglamento General de Titulación de la Universidad 

de Guadalajara, el Centro Universitario de la Costa Sur, estableció sus comités de 

titulación por carrera y aprobó mediante dictamen de las Comisiones Permanentes de 

Educación y Normatividad el reglamento particular para el Centro Universitario el 18 de 

octubre de 1996. 
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VII. Que en sesión extraordinaria de fecha 26 de junio de 2006, el H. Consejo de Centro 

Universitario de la Costa Sur, aprobó las reformas al Reglamento de Titulación de este 

Centro.  

 
VIII. Que existen programas educativos que no se encuentran contemplados en el actual 

Reglamento de Titulación de este Centro Universitario, por haber sido dictaminados en 

fecha posterior, por lo que es necesario que se establezcan las modalidades de 

titulación respectivas.  

 
IX. Que el Programa Educativo de la carrera de Licenciatura en Ingeniería Mecatrónica fue 

aprobado por el H. Consejo General Universitario en sesión extraordinaria del 21 de 

julio de 2006. 

 
X. Que el Programa Educativo de la carrera de Licenciatura en Nutrición fue aprobado por 

el H. Consejo General Universitario en sesión extraordinaria del 21 de octubre de 2006.    

 

XI. Que el Programa Educativo de la carrera de Licenciatura en Ingeniería de Procesos y 

Comercio Internacional fue aprobado por el H. Consejo General Universitario en sesión 

ordinaria del 29 de marzo de 2007. 

 
XII. Que el Programa Educativo de la carrera de Licenciatura en Biología Marina fue 

aprobado por el H. Consejo General Universitario en sesión extraordinaria del 14 de 

junio de 2008. 

 
XIII. Que se recibieron en los meses de febrero y marzo de 2011, las propuestas de las 

modalidades de titulación realizadas por los Coordinadores de las carreras de: 

Licenciatura en Ingeniería Mecatrónica, Licenciatura en Ingeniería de Procesos y 

Comercio Internacional, Licenciatura en Nutrición y Licenciatura en Biología Marina, 

respectivamente, para someter a la consideración de las Comisiones Conjuntas de 

Educación y Normatividad, de este Centro Universitario. 

Que con los anteriores antecedentes las Comisiones Permanentes de  Educación y 
Normatividad proponen los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 

 
1. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del 

Gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio 

propios, cuyo fin es impartir educación media superior y superior, así como coadyuvar 

al desarrollo de la cultura en la Entidad. Establece como uno de sus fines: formar y 

actualizar los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, profesionales, graduados y 

demás recursos humanos  que requiera el desarrollo socioeconómico del Estado. 
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2. Que entre las atribuciones de la Universidad se encuentra la elaboración de normas 
que regulen su funcionamiento interno, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 
de la propia universidad y demás ordenamientos federales y estatales aplicables en 
materia de educación.  
 

3. Que el Reglamento General de Titulación de la Universidad de Guadalajara, tiene por 
objeto establecer las normas generales que regulan los procedimientos de evaluación 
aplicables en la Universidad de Guadalajara que permitan a los pasantes, obtener el 
título de licenciatura o el título de nivel profesional medio superior. 
 

4. Que de conformidad al Reglamento en mención los respectivos Consejos de los Centros y 
el Consejo Universitario de Educación Media Superior  establecerán, en sus reglamentos 
particulares,  las modalidades y  procedimientos aplicables a cada una de sus carreras. 
 

5. Que para obtener el título profesional de nivel técnico o el título de licenciatura en las 
carreras que ofrecen las dependencias  de la Red Universitaria, será necesario entre otros 
aspectos que el pasante: Apruebe los sistemas de evaluación aplicables, según la 
modalidad de titulación establecida para la carrera de que se trate. 
 

6. Que se entiende por modalidad de titulación, el procedimiento de graduación que 
permite al sustentante demostrar que a lo largo de su formación ha adquirido los 
conocimientos, habilidades, aptitudes, destrezas y juicio crítico, necesarios para su 
práctica profesional. 
 

7. Que la elaboración o el cumplimiento de las diferentes modalidades de titulación deberán 
observar los parámetros requeridos  por el rigor académico propio de estos procesos y se 
sujetarán a los requerimientos metodológicos señalados por el reglamento general de 
titulación de la Universidad de Guadalajara; así como a los establecidos por cada Centro 
Universitario, en sus ordenamientos particulares. 
 

8. Que es competencia del Consejo de Centro definir los criterios, procedimientos 
administrativos y reglamentos internos para el cumplimiento de sus fines y el desempeño 
de sus funciones de conformidad al artículo 52 de la Ley Orgánica, 116 del Estatuto 
General de la Universidad de Guadalajara. 
 

9. Que entre las atribuciones de la Comisión Permanente de Normatividad se encuentran: 

analizar y dictaminar sobre reglamentos, estatutos internos y demás proyectos 

normativos de observancia obligatoria en el ámbito del Centro Universitario; proponer la 

modificación, adición o en su caso supresión de los ordenamientos jurídicos de 

aplicación obligatoria en el Centro Universitario, de conformidad al artículo 13 del 

Estatuto Orgánico del Centro Universitario de la Costa Sur. 

 
10. Que en virtud del crecimiento del Centro Universitario en cuanto al número de 

programas educativos se refiere, y por ende de las exigencias de definición de criterios 
de titulación, las Comisiones de Educación y Normatividad de manera conjunta, y en 
atención a las recomendaciones aportadas por los Coordinadores de Carrera 
respectivos y congruentes a la normatividad aplicable, considera necesario realizar un 
nuevo reglamento particular de titulación para este centro universitario.  
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 2, 5, 6, 52 de la Ley 
Orgánica; 115, 116, 118 del Estatuto General; 1, 3, 6, 7, 8, 15, 16, 18, 19 del Reglamento 
General de Titulación todos de la Universidad de Guadalajara; artículos 9, 10 y 13 del Estatuto 
Orgánico del Centro Universitario de la Costa Sur, y demás artículos aplicables de la 
normatividad universitaria vigente, estas Comisiones de Educación y Normatividad, tienen a 
bien proponer los siguientes puntos: 

 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Estas Comisiones conjuntas de Educación y Normatividad aprueban el nuevo 
Reglamento de Titulación del Centro Universitario de la Costa Sur, quedando de la siguiente 
manera:  
 
 

REGLAMENTO DE TITULACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA SUR 
 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las normas particulares que 
regulan los procedimientos de evaluación, aplicables en el Centro Universitario de la Costa Sur, 
que permitan a los pasantes obtener el título de licenciatura o técnico superior universitario en 
las carreras ofertadas en el mismo. 
 
Artículo 2.- Los procesos de evaluación para los exámenes de titulación, tienen como objetivos 
los señalados en el Reglamento General de Titulación de la Universidad de Guadalajara, (en lo 
sucesivo Reglamento General) y que se detallan de la manera siguiente: 
 

I. Que el pasante demuestre que es capaz de ejercer la profesión en la que se gradúa, y 
que pueda apreciar el nivel de formación o capacitación adquirido. 

 
II. Que el personal académico tenga los elementos suficientes para valorar la calidad y 

pertinencia del currículum, en lo general, y del proceso de enseñanza - aprendizaje, en 
lo particular; 

 
III. Que la Universidad y el propio Centro Universitario de la Costa Sur acrediten 

socialmente, mediante los respectivos comprobantes de estudios las competencias, 
conocimientos, destrezas y habilidades adquiridas por sus egresados. 
 

Artículo 3.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo tres del Reglamento General, 
mediante el presente instrumento normativo se establecen modalidades y procedimientos 
aplicables a cada una de las carreras del Centro Universitario de la Costa Sur.  
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CAPÍTULO II 
 

DE LAS MODALIDADES DE TITULACIÓN 
EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA SUR 

 
Artículo 4.- Los preceptos que contiene el presente capítulo tienen por objeto establecer las 
bases y criterios generales que regulen los procesos para la obtención de los títulos que expide 
la Universidad de Guadalajara en los niveles de licenciatura y técnico superior universitario. 
 
Artículo 5.- Estos lineamientos tienen por objeto contribuir a la diversificación de las 
modalidades de titulación, al fortalecimiento de las estructuras colegiadas y al incremento de la 
eficiencia terminal en nuestro Centro Universitario. 
 
Además, es su propósito valorar el conjunto de los conocimientos generales del egresado, que 
demuestre su capacidad para aplicarlos y un criterio profesional propio. 
 
Artículo 6.- Para los efectos de este reglamento, se entiende por modalidad de titulación, el 
procedimiento de graduación que permite al sustentante demostrar que a lo largo de su 
formación ha adquirido los conocimientos, habilidades, aptitudes, destrezas y juicio crítico 
necesarios para su práctica profesional. 
 
Artículo 7.- La elaboración o el cumplimiento de las diferentes modalidades de titulación que 
se contienen en el presente instrumento se sujetan a los parámetros requeridos por el rigor 
académico propio de estos procesos y se sujetan a los requerimientos metodológicos 
señalados en el Reglamento General. 
 
Artículo 8.- De las modalidades de titulación señaladas en el artículo 8 del Reglamento 
General, el presente Instrumento adopta como de aplicación particular a las distintas carreras 
ofertadas en el Centro Universitario de la Costa Sur las que se señalan a continuación: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente;  
II. Exámenes; 
III. Producción de materiales educativos;  
IV. Investigación y estudios de posgrado;  
V. Tesis, Tesina e Informes. 

 
Artículo 9.- Serán modalidades y opciones específicas de titulación para la carrera de 
Licenciado en Derecho o Abogado: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 
 

II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 
examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 
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III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 
paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 

 
IV. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización y seminario de 

investigación señaladas en las fracciones II y III del artículo 12 del Reglamento General. 
 

V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas 
profesionales e informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del 
artículo 14 del Reglamento General.  

 
Artículo 10.- Son modalidades y opciones específicas de titulación para la carrera de 
Licenciado en Administración: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 
 

II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 
examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 

paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 

 
IV. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización, seminario de 

investigación, seminario de titulación, señaladas en las fracciones II, III y IV del artículo 12 
del Reglamento General.  

 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas profesionales 

e informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General. 

 
Artículo 11.- Las modalidades y opciones particulares de titulación en la carrera de Licenciado 
en Contaduría Pública serán: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 
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III. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización, seminario de 
investigación, seminario de titulación, señaladas en las fracciones II, III y IV del artículo 12 
del Reglamento General. 

 
IV. Tesis, tesina e informes en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas profesionales 

e informe de servicio social, señaladas en las Fracciones I, II III y IV del Artículo 14 del 
Reglamento General. 

 
Artículo 12.- En la carrera de Licenciado en Turismo serán modalidades y opciones 
particulares de titulación las siguientes: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 

paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 

 
IV. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización, seminario de 

investigación y seminario de titulación, señaladas en las fracciones II, III y IV del artículo 12 
del Reglamento General. 

 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas profesionales 

e informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General. 
 

Artículo 13.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Licenciado en Nutrición:  

 
I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 

titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 

paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 
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IV. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización, seminario de 
investigación, seminario de titulación y diseño o rediseño de equipo, aparato o maquinaria, 
señaladas en las fracciones II, III, IV y V del artículo 12 del Reglamento General. 

 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas profesionales 

e informe de servicios social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General.  

 
Artículo 14.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Licenciado en Biología Marina:  
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 

paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 

 
IV. Investigación y Estudios de Posgrado, en las opciones de: cursos o créditos de maestría o 

doctorado en Instituciones de Educación Superior de reconocido prestigio, trabajo 
monográfico de actualización, seminario de investigación y seminario de titulación, 
señaladas en las fracciones I, II y IV del artículo 12 del Reglamento General. 

 
V. Tesis, tesina e informes en las opciones de: tesis, señalada en la fracción I, del artículo 14 

del Reglamento General. 
 
Artículo 15.- Para la carrera de Ingeniero Agrónomo son modalidades particulares de 
titulación: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas y 

paquete didáctico, señaladas en las fracciones I y II del artículo 11 del Reglamento General. 
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IV. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización, seminario de 
investigación, seminario de titulación y diseño o rediseño de equipo, aparato o maquinaria, 
señaladas en las fracciones  II, III, IV y V del artículo 12 del Reglamento General. 

 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas profesionales 

e informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General. 

 
Artículo 16.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Licenciatura en Ingeniería en Recursos Naturales y Agropecuarios, las señaladas a 
continuación: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas y 

paquete didáctico, señaladas en las fracciones I y II del artículo 11 del Reglamento General. 
 

IV. Investigación, en la opción de: seminario de investigación señalada en la fracción III del 
artículo 12 del Reglamento General. 

 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis,  informe de prácticas profesionales,  e 

informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General.  

 
Artículo 17.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Licenciatura en Ingeniería Mecatrónica: 

 
I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 

titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 

paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 
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IV. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización, seminario de 
investigación, seminario de titulación y diseño o rediseño de equipo, aparato o maquinaria, 
señaladas, en las fracciones II, III, IV y V del artículo 12 del Reglamento General. 

 
V. Tesis, tesina e informes en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas profesionales 

e informe de servicios social señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General.  

 
Artículo 18.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Licenciatura en Ingeniería de Procesos y Comercio Internacional:  

 
I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 

titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico, 

examen general de certificación profesional (CENEVAL) y examen de capacitación 
profesional ó técnico-profesional, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 10 del 
Reglamento General.  
Para los efectos en la opción del CENEVAL, tendrá la equivalencia en calificación conforme 
a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste Reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 

paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 

 
IV. Investigación y Estudios de Posgrado en las opciones de: cursos o créditos de maestría o 

doctorado en instituciones de educación superior, trabajo monográfico de actualización, 
seminario de investigación, seminario de titulación y diseño o rediseño de equipo, aparato o 
maquinaria, señaladas en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 12 del Reglamento 
General. 

 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, tesina, Informe de prácticas 

profesionales e informe de servicios social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del 
artículo 14 del Reglamento General.  

 
Artículo 19.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Ingeniero en Obras y Servicios: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico y 

examen general de certificación profesional (CENEVAL), señaladas en las fracciones I, II y 
III del artículo 10 del Reglamento General, éste último tendrá  la equivalencia en calificación 
conforme a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste reglamento. 
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III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 
paquete didáctico y propuesta pedagógica, señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 

 
IV. Investigación, en las opciones de: trabajo monográfico de actualización, seminario de 

investigación, seminario de titulación y diseño o rediseño de equipo, aparato o maquinaria, 
señaladas en las fracciones II, III, IV y V del artículo 12 del Reglamento General. 

 
V. Tesis, tesina e informes en las opciones de: tesis, informe de prácticas profesionales e 

informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General. 

 
Artículo 20.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Licenciado en Ingeniería en Teleinformática: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico 

examen general de certificación profesional (CENEVAL) y examen de capacitación 
profesional ó técnico-profesional, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 10 del 
Reglamento General.  
Para los efectos en la opción del CENEVAL, tendrá la equivalencia en calificación conforme 
a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste Reglamento. 

 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas, 

paquete didáctico y propuesta pedagógica, señalada en las fracciones I, II y III del artículo 
11 del Reglamento General. 

 
IV. Investigación, en las opciones de: seminario de investigación y diseño o rediseño de equipo, 

aparatos o maquinaria, señaladas en las fracciones III y V del artículo 12 del Reglamento 
General. 

 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, tesina, informe de prácticas profesionales 

e informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General. 

 
Artículo 21.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Técnico Superior Universitario en Teleinformática: 
 
I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 

titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico 

examen general de certificación profesional (CENEVAL) y examen de capacitación 
profesional ó técnico-profesional, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 10 del 
Reglamento General.  

http://www.cucsur.udg.mx/


     UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
     CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA SUR  
      CONSEJO DE CENTRO 
      Comisiones Conjuntas de Educación y Normatividad  

Dictamen No. I/2011/043 

Page 12 de 20 

Avenida Independencia Nacional  # 151, Autlán de Navarro, Jalisco; C.P. 48900, Tels. (317) 382-50-10 Y 382-32- 00 

http://www.cucsur.udg.mx 

 

 

 

 

Para los efectos en la opción del CENEVAL, tendrá la equivalencia en calificación conforme 
a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste Reglamento. 

 
 
III. Producción de materiales educativos, en las opciones de: guías comentadas o ilustradas y 

paquete didáctico, señaladas en las fracciones I y II del artículo 11 del Reglamento General. 
 
IV. Investigación, en la opción de: diseño o rediseño de equipo, aparato o maquinaria, señalada 

en la fracción V del artículo 12 del Reglamento General. 
 
V. Tesis, tesina e informes, en las opciones de:  tesis,  tesina, informe de prácticas 

profesionales e informe de servicio social, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del 
artículo 14 del Reglamento General.  

 
Artículo 22.- Serán modalidades y opciones particulares de titulación para la carrera de 
Técnico Superior Universitario en Electrónica y Mecánica Automotriz: 
 

I. Desempeño académico sobresaliente, en sus dos opciones de: excelencia académica y 
titulación por promedio, señaladas en las fracciones I y II del artículo 9 del Reglamento 
General. 

 
II. Exámenes, en las opciones de: examen global teórico-práctico, examen global teórico 

examen general de certificación profesional (CENEVAL) y examen de capacitación 
profesional ó técnico-profesional, señaladas en las fracciones I, II, III y IV del artículo 10 del 
Reglamento General.  
Para los efectos en la opción del CENEVAL, tendrá la equivalencia en calificación conforme 
a la tabla que se indica en el artículo 46 de éste Reglamento. 

 
III. Investigación, en la opción de: diseño o rediseño de equipo, aparato o maquinaria, señalada 

en la fracción V del artículo 12 del Reglamento General. 
 

IV. Tesis, tesina e informes, en las opciones de: tesis, informe de prácticas profesionales e 
informe del servicio social, señaladas en las fracciones I, III y IV del artículo 14 del 
Reglamento General. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS COMITÉS DE TITULACIÓN 
 
Artículo 23.- Por cada carrera que imparta el Centro Universitario de la Costa Sur, se formará 
un Comité de Titulación como lo señala el Artículo 18 del Reglamento General, fungiendo el 
Coordinador de Carrera correspondiente como Presidente, conformándose con un mínimo de 
cuatro miembros del personal académico, uno de los cuales fungirá como Secretario. Sus 
funciones son las que se señalan en el Artículo 19 del Reglamento General. 
 
Artículo 24.- Los académicos a que se refiere el artículo que antecede, serán designados por 
el Presidente del Comité de la respectiva carrera, debiendo reunir los requisitos que señala el 
Artículo 20 del Reglamento General; durarán en su cargo dos años, pudiendo ser ratificados 
hasta en tres ocasiones. En la medida de lo posible las deberán cubrir en orientación de la 
carrera correspondiente. 
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Artículo 25.- Los Comités de Titulación se reunirán ordinariamente por lo menos una vez al 
mes, y en forma extraordinaria las veces que sean necesarias, previa la convocatoria de su 
Presidente, siendo válidas las sesiones que cuenten con la mitad más uno de sus integrantes. 
 
Artículo 26.- Los Comités de Titulación estarán facultados para resolver y dirimir los conflictos 
que se presentasen en el proceso de titulación, y en caso de declararse incompetentes, 
turnaran los casos al Consejo de Centro. 
 

 
CAPÍTULO IV 

 
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y EVALUACIÓN DE LAS MODALIDADES DE TITULACIÓN 

 
 
Artículo 27.- El sustentante deberá registrar ante el Comité de Titulación de su carrera la 
modalidad y, en su caso, el nombre del tema de su trabajo recepcional, señalando si es 
individual o en equipo.  
 
Artículo 28.- En todas las modalidades y opciones, el comité de titulación contará con 30 días 
naturales para dar una respuesta al sustentante, para el caso de la modalidad al desempeño 
académico sobresaliente se dará el mismo plazo para la firma del Acta de Titulación. 
 
Artículo 29.- Todas las modalidades y opciones que se acepten, para este Centro con 
excepción de los de desempeño académico sobresaliente, tesis y exámenes, contarán con un 
máximo de 12 doce meses a partir de la fecha del registro de la opción autorizada, para 
entregar su trabajo recepcional. 
 
Artículo 30.- Para las modalidades u opciones de guías comentadas o ilustradas, paquete 
didáctico; propuesta pedagógica, trabajo monográfico de actualización, seminario de titulación, 
diseño o rediseño de equipo, aparato ó maquinaria y tesis, el trabajo recepcional podrá 
elaborarse y presentarse en equipo, siendo tres el número máximo de integrantes. La 
evaluación se realizará en forma individual. 
 
Artículo 31.- Para las Modalidades que requieran de un director y dos asesores el sustentante 
podrá sugerir en su solicitud los nombres de los profesores que desea funjan como director y 
asesores. En caso de solicitar director o asesores externo, deberá anexar del currículo de los 
profesores. Para los efectos de la asignación de los asesores, será en todo caso, puesto a 
consideración del Comité de Titulación respectivo. 
 
Artículo 32.- En las modalidades y opciones de desempeño académico sobresaliente y 
exámenes, el sustentante debe tener la calidad de pasante para solicitar el registro, éste será 
considerado como solicitud de evaluación. En el caso del examen global teórico-práctico, el 
sustentante contará con un plazo máximo de tres meses para que se aplique la evaluación. Si 
existiera problemática, se deja a consideración del comité. En las modalidades de desempeño 
académico sobresaliente se sugiere determinar una fecha para el trámite respectivo. 
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Artículo 33.- Las Modalidades de titulación que requieren de un director y asesores para 
orientar al trabajo del estudiante, así como de un jurado para evaluar su desempeño, serán las 
siguientes: Guías comentadas o ilustradas, paquete didáctico, propuesta pedagógica, trabajo 
monográfico de actualización, seminario de investigación, seminario de titulación, diseño o 
rediseño de equipo, aparato o maquinaria, tesis y tesina. El número de asesores serán dos. 
 
Artículo 34.- La modalidad de titulación que requiere de un asesor y un jurado para evaluar los 
conocimientos del estudiante será la de examen global teórico-práctico. 
 
Artículo 35.- La modalidad de titulación que requiere de dos asesores para orientar el trabajo 
del estudiante y de un jurado para evaluar su desempeño será la de informe de prácticas 
profesionales. 
 
Artículo 36.- Después de que un estudiante entrega el trabajo recepcional con el visto bueno 
del director, el comité deberá informarle en un plazo de 15 días naturales, el lugar, día y hora 
en que será la evaluación de su trabajo, misma que no debe exceder de 30 días naturales 
después de la notificación. 
 
Artículo 37.- Para las modalidades u opciones que requieren de un jurado, éste será 
nombrado por el Comité de Titulación y estará integrado por un presidente, un secretario y dos 
vocales, quienes contaran con un suplente. De los integrantes del jurado, al menos uno debe 
haber fungido como asesor del estudiante. El presidente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 38.- Los sinodales deberán ser profesores del CUCSUR o personal académico 
externo de reconocida capacidad que cubran los siguientes requisitos: Tener el título del nivel 
educativo de que se trate y tener la formación afín del tema del trabajo recepcional. 

 
Artículo 39.- El ser miembro del jurado tendrá reconocimiento con valor curricular en los 
términos que establezca la Normatividad Universitaria vigente. 
 
Artículo 40.- Para las modalidades u opciones que requieran de la integración de un jurado, se 
realizaran evaluaciones abiertas o cerradas a solicitud del sustentante. El Director de Titulación 
podrá estar presente en las evaluaciones cerradas, teniendo voz, pero no voto. 
 
Artículo 41.- El sustentante podrá solicitar cambio de Sinodal por causas justificadas dentro de 
tres días hábiles después de haber sido notificado. 
  
Artículo 42.- El sustentante podrá solicitar cambio de director o asesor por causas justificadas 
dando notificación por escrito al Comité de Titulación, acompañando dicha solicitud con el visto 
bueno del director asesor saliente y el director asesor propuesto. 
 
Artículo 43.- Para solicitar la evaluación del trabajo recepcional de licenciatura en las carreras 
que ofrece el Centro Universitario de la Costa Sur, el sustentante deberá cubrir los siguientes 
requisitos. 
1. Ser pasante, acreditado con constancias de estudios con calificación.  
2. Constancia de terminación del servicio social. 
3. Constancia de no adeudos en los siguientes rubros: 

3.1. Control escolar 
3.2. Bibliotecas 
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3.3. Laboratorios 
3.4. Talleres 
3.5. Otros (en uso de recursos, equipo y materiales). 

4. Cubrir los aranceles correspondientes.  
5. Presentar por escrito la solicitud. 

 
Artículo 44.- En las modalidades de examen y aquellas que requieran de jurado, el sustentante 
tendrá hasta dos oportunidades de presentarse a evaluación y, en caso de no acreditarlo, 
deberá optar por otra modalidad diferente, rigiéndose por el Artículo 31 del Reglamento 
General. 
 
Artículo 45.- En las modalidades de desempeño académico sobresaliente se atenderá a lo 
señalado en los Artículos 28 y 36 los pasos y requisitos a cubrir. 
 
Artículo 46.- En la modalidad de exámenes; en lo referente a la opción de examen global 
teórico-práctico; el Comité de Titulación solicitará de las academias de los departamentos que 
correspondan, la integración de un cuerpo general de contenidos temáticos que sirvan para 
orientar al sustentante una vez aprobada la solicitud, el sustentante tendrá hasta tres meses 
para presentarse a evaluación. 
 
En lo que respecta al examen general de certificación profesional los parámetros a aplicar 
serán de acuerdo a los lineamientos del Centro Nacional de Evaluación de la Educación 
superior (CENEVAL), y las calificaciones que se asentarán en el acta de titulación serán 
conforme a la tabla de equivalencias descrita en el siguiente párrafo: 
 
Para los efectos de la equivalencia a que se refiere la fracción II del artículo 9 de este 
reglamento, cuando el pasante sustentante del Examen General de Certificación Profesional 
del CENEVAL no alcance la obtención de los testimonios de desempeño sobresaliente o 
desempeño satisfactorio, pero su promedio obtenido en dicho examen se encuentre en el 
rango de 950 puntos en adelante, se equiparará a la opción de Examen Global Teórico 
Práctico, en base a la siguiente tabla de equivalencias:  
 

PUNTAJE CALIFICACIÓN PUNTAJE CALIFICACIÓN 

1300 – 1289 100 1118 – 1102 89 

1288 – 1272 99 1101 – 1085 88 

1271 – 1255 98 1084 – 1068 87 

1254 – 1238 97 1067 – 1051 86 

1237 – 1221 96 1050 – 1034 85 

1220 – 1204 95 1033 – 1017 84 

1203 – 1187 94 1016 – 1000 83 

1186 – 1170 93 999 – 983 82 

1169 – 1153 92 982 – 966 81 

1152 – 1136 91 965 – 950 80 

1135 – 1119 90 - - 
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Artículo 47.- Para la modalidad de producción de materiales educativos, sólo se autorizaran 
solicitudes que sean de interés para alguno de los Departamentos que participen en la carrera 
del sustentante, lo cual se constatará con oficio del Jefe del Departamento. Se sugiere que sea 
a solicitud del profesor que lo requiera. 

 
Artículo 48.- Para solicitar el registro de guías comentadas o ilustradas, se deben considerar 
los siguientes apartados. 
 

1. Tema 
2. Introducción 
3. Objetivos 
4. Justificación 
5. Antecedentes 
6. Metodologías y Técnicas  
7. Productos esperados 
8. Cronogramas 
9. Bibliografía 

 
Artículo 49.- Para solicitar registro en lo referente a la opción de paquete didáctico deberán 
considerarse los mismos puntos mencionados en el artículo anterior. 
 
Artículo 50.- Para solicitar registro en lo que respecta a la opción de propuesta pedagógica 
deben considerarse en la solicitud de registro los siguientes apartados: 
 

1. Tema 
2. Introducción 
3. Objetivos 
4. Justificación 
5. Marco de referencia y/o Teórico Conceptual 
6. Metodología y Técnicas 
7. Productos esperados.  
8. Cronograma 
9. Bibliografía 
 

Artículo 51.- Para solicitar la aprobación en la modalidad de estudios de posgrados, en la 
opción de cursos o créditos de maestría o doctorado en Instituciones de Educación Superior 
reconocido de prestigio se debe de incluir: 
 

1. Constancia de inscripción a un programa de posgrado en Instituciones de Educación 
Superior reconocido de prestigio. 

2. Certificación parcial avalado por la institución que demuestre un año o un 25% de los 
créditos totales del programa con la aprobación mínima de 80. 

3. Entrega de investigaciones y productos que el pasante realice en los cursos de 
posgrado de conformidad a los criterios establecidos por el comité de titulación. 
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Artículo 52.- Para solicitar la aprobación  en la modalidad de investigación, en la opción de 
Trabajo Monográfico de Actualización se debe incluir: 
 

1. Tema del Trabajo 
2. Introducción 
3. Objetivos 
4. Justificación 
5. Marco de referencia  
6. Aspecto metodológico 
7. Productos esperados 
8. Cronograma 
9. Bibliografía 

 
Artículo 53.- Para solicitar registro en la opción Seminario de Investigación debe considerarse: 
 

1. Tema de investigación  
2. Introducción 
3. Objetivos 
4. Justificación 
5. Marco de referencia 
6. Metodología 
7. Productos esperados: Investigación aplicada, proyectos de creación de empresas, 

proyectos de intervención social 
8. Cronograma 
9. Bibliografía 

 
Artículo 54.- Para solicitar registro en la opción de Seminario de Titulación debe incluir: 
 

1. Tema a desarrollar 
2. Introducción 
3. Planteamiento del problema 
4. Objetivos 
5. Justificación 
6. Marco de referencia y/o Teórico-Conceptual 
7. Hipótesis 
8. Metodología y Técnicas 
9. Productos esperados 
10. Cronograma 
11. Bibliografía 

 
Artículo 55.- Para solicitar registro en la opción de diseño y rediseño de equipo. La propuesta 
debe incluir: 
 

1. Tema 
2. Introducción  
3. Objetivos 
4. Justificación  
5. Antecedentes 
6. Metodología 
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7. Cronograma y dar ordenamiento  
8. Bibliografía 
9. Apéndice 
 

Artículo 56.- Para solicitar el registro de la opción de tesis debe considerarse: 
 

1. Tema a Desarrollar 
2. Introducción 
3. Planteamiento del problema 
4. Objetivos 
5. Justificación 
6. Marco de referencia y/o Teórico-Conceptual  
7. Hipótesis 
8. Metodología y Técnicas 
9. Productos esperados 
10. Cronograma 
11. Presupuesto 
12. Bibliografía 

 
Artículo 57.- Para solicitar registro en la opción de tesina debe considerarse: 
 

1. Tema 
2. Introducción 
3. Objetivos 
4. Justificación 
5. Hipótesis 
6. Metodología y Técnicas  
7. Productos esperados  
8. Cronogramas 
9. Presupuesto 
10. Bibliografía 

 
Artículo 58.- Para solicitar registro en la opción de Informe de Prácticas Profesionales. La 
propuesta debe incluir: 
 

1. Tema 
2. Introducción 
3. Objetivos 
4. Justificación                                                           
5. Marco de referencia y/o Teórico-Conceptual  
6. Metodología y Técnicas 
7. Cronograma 
8. Bibliografía 
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Artículo 59.- Para solicitar registro de informe de Servicio Social la propuesta deberá incluir: 
 

1. Tema 
2. Introducción 
3. Objetivos 
4. Justificación 
5. Marco de referencia y/o Teórico-Conceptual  
6. Metodología y Técnicas 
7. Cronograma 
8. Bibliografía 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el    
H. Consejo del Centro Universitario de la Costa Sur. 
 
Artículo Segundo.- Queda derogado el Reglamento de Titulación del Centro Universitario de 
la Costa Sur, aprobado el 18 de octubre de 1996 y todas aquellas disposiciones que 
contravengan al presente reglamento.  
 
Artículo Tercero.- Todos los pasantes de este Centro Universitario, que hayan iniciado 
trámites de titulación, con fecha anterior a la vigencia de este Reglamento, podrán continuar 
con la misma, si ésta fuera de las modalidades aquí previstas, u optar por cualquiera de las 
diversas opciones reguladas por el presente ordenamiento. 
 
Artículo Cuarto.- El presente ordenamiento es de observancia general para las modalidades 
de titulación de los Programas Educativos del Centro Universitario de la Costa Sur, en todo 
aquello en lo que no contravenga al Reglamento General de Titulación de la Universidad de 
Guadalajara.  
 
Artículo Quinto.- Se establece un plazo máximo de treinta días naturales, después de 
aprobado el presente Reglamento a efecto de que los Coordinadores de Carrera en su calidad 
de Presidentes instalen o ratifiquen los respectivos Comités de Titulación de conformidad al 
capítulo III de este reglamento. 
 
Artículo Sexto.- Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por las 
Comisiones Conjuntas de Educación y  Normatividad. 
 
 

 

 

 

 

http://www.cucsur.udg.mx/


     UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
     CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA SUR  
      CONSEJO DE CENTRO 
      Comisiones Conjuntas de Educación y Normatividad  

Dictamen No. I/2011/043 

Page 20 de 20 

Avenida Independencia Nacional  # 151, Autlán de Navarro, Jalisco; C.P. 48900, Tels. (317) 382-50-10 Y 382-32- 00 

http://www.cucsur.udg.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO.- Facúltese al C. Rector del Centro Universitario para que ejecute el presente 
dictamen en los términos del Artículo 54, fracción III de la Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara. 

Así lo resolvieron y firman para constancia los integrantes de las Comisiones Conjuntas de 
Educación y Normatividad del Centro Universitario de la Costa Sur. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
“PIENSA Y TRABAJA” 

Autlán de Navarro, Jalisco; 24 de mayo de 2011. 
 
 
 

 
Mtro. Carlos Manuel Orozco Santillán 
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C. Nick Pierre Guzmán Tejeda 
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